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Bogotá, D. C., 8 de julio de 2010
CIRCULAR No. 046
PARA:
LAS ENTIDADES REGULADORAS, LOS OPERADORES Y LOS AGENTES DEL SECTOR ELÉCTRICO DE PANAMÁ Y DEL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL, LA EMPRESA ICP, EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, XM, LOS AGENTES DEL SECTOR ELÉCTRICO DE COLOMBIA Y TODAS LAS PARTES INTERESADAS.
DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:
PROPUESTAS EN CONSULTA DE LA REGULACIÓN APLICABLE A LOS INTERCAMBIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE COLOMBIA Y PANAMÁ
El 23 de julio de 2010, a las 9:00 am, la Dirección Ejecutiva de la CREG invita a todos los interesados a participar en el taller en donde se presentarán las propuestas de regulación para los intercambios de energía eléctrica entre Colombia y Panamá.
Las personas interesadas se pueden registrar hasta el 16 de julio de 2010 a través del aplicativo de Calendario de Eventos que se encuentra en el portal de la CREG (www.creg.gov.co). Allí, en la parte derecha encontrarán el calendario de eventos con la información del taller y deberán dar click en más información, donde se desplegará un formulario que deberán diligenciar para quedar inscritos automáticamente.

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo
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